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5,500 vacunas Astra Zeneca
para personas que no han

recibido ninguna dosis
- Lunes y Martes en el Centro de Convenciones

H. Zitácuaro Michoacán, 08 de noviembre de 2021.- Por: Guadalupe Solache Rebollo. Para
atender a personas de todos los rangos de edad que no han recibido ninguna dosis contra
covid-19, un total de 5,500 vacunas de Astra Zeneca se destinaron para este municipio. De
acuerdo a la programación, este lunes y martes se aplicarán.

Esta ocasión la sede para la vacunación es el Centro de Convenciones Suprema Junta
Nacional Americana, en un horario de 8:00 de la mañana a las 3:00 de la tarde. De acuerdo a
vecinos, desde la madrugada comenzaron a llegar quienes estuvieron interesados en recibir el
biológico.

Para evitar filas que sobrepasan varias cuadras cómo ha ocurrido anteriormente, en el
exterior de la sede de vacunación se hicieron 5 filas, y todas llegaron hasta la cerrada Emiliano
Zapata, que equivale a una cuadra.

En entrevista, Emma Rivera Camacho, Delegada Regional de Bienestar, precisó que para
esta jornada se lograron gestionar 5,500 dosis, las cuales pretenden aplicar durante dos días.
La aplicación de la vacuna, recalcó que es especialmente para el municipio de Zitácuaro, por
lo que quienes acudieron de municipios como Tuzantla, Juárez, Jungapeo, y Ocampo, no se
les atendió y se les pidió que esperen a que la jornada se realice en su municipio.

“Sabemos que hay muchas personas que no han recibido ninguna dosis, pero les pedimos
paciencia, la vacuna va a llegar a todos los municipios, solo deben esperar, no se desesperen”,
expresó.

Reconoció que todavía hay muchas personas sin recibir la vacuna, por lo que las invitó a
registrarse en la página Mivacuna, y solicitarla en los centros integradores para que llegue, ya
que por el momento se debe tener certeza de quienes reciben este biológico.

Esta ocasión la sede para la vacunación fue el Centro de Convenciones Suprema Junta Nacional
Americana, en un horario de 8:00 de la mañana a las 3:00 de la tarde.

DIF: Computadoras para jóvenes a bajo costo y
a estudiantes descuento del 50% en transporte

-El transporte es para quienes van a estudiar a Toluca o Morelia
-Presenta Vanessa Ixtláhuac convocatorias de ambos programas.

Zitácuaro, Mich., 8 de noviembre del 2021.-
Con la finalidad de combatir la deserción
escolar e impulsar el desarrollo educativo en

la juventud zitacuarense, el gobierno de
Zitácuaro presidido por el alcalde Juan
Antonio Ixtláhuac, a través del sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia, a cargo de
Vanessa Ixtláhuac, presentó un programa de
descuento en traslado de autobús, dirigido a
jóvenes que estudian en Toluca o Morelia.

Este esquema iniciará a partir del 19 de
noviembre, cuando las autoridades entreguen
la credencial con la que los beneficiarios
podrán hacer válido un descuento del 50 por
ciento en la línea de autobús Excelencia Plus,
para trasladarse a continuar sus estudios en
las ciudades vecinas mencionadas.

A partir de hoy se abre la convocatoria
para que las y los interesados acudan a las
oficinas del DIF a entregar su documentación,
la cual consiste en: copia del INE, copia de la
credencial de la institución educativa a la que
pertenecen, fotografía tamaño infantil,
comprobante de domicilio, número telefónico,
constancia de estudios vigente y llenar un
formato de estudio socioeconómico.

Asimismo, la presidenta del DIF, en
compañía del secretario del Ayuntamiento,
Eduardo Sánchez de las Matas Guerrero y el
titular del Instituto de la Juventud, Eduardo
Vázquez Saavedra, presentó la convocatoria
para subsidiar equipo de cómputo a bajo costo,
por medio de esta misma dependencia. Podrá
hacerse el pago diferido o de contado y la
entrega del equipo será 15 días después de
haber cubierto el costo ya con el descuento
correspondiente. Los requisitos son: copia del
INE, CURP para menores de edad,
comprobante de domicilio y número de
teléfono.

Vanessa Ixtláhuac reafirmó que ambos
apoyos tienen por objetivo, contribuir a
mejorar las condiciones físicas y sociales de
la comunidad estudiantil y las familias
zitacuarenses; particularmente, señaló que el
apoyo a los estudiantes foráneos tiene la
finalidad de aminorar el impacto económico
que conlleva salir de su ciudad natal a otras
ciudad o estado.

Reiteró el compromiso del presidente
municipal con la educación y con respaldar a
aquellas alumnas y alumnos enfocados en
lograr seguir adelante con sus estudios. Dijo
que los interesados en mayores informes
podrán acudir a las oficinas del DIF, ubicadas
a un costado del panteón municipal.

A partir de hoy se abre la convocatoria para que
las y los interesados acudan a las oficinas del
DIF a entregar su solicitud y documentación.
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Gobierno de Michoacán detecta adeudos y
pendientes económicos por 12 mil mdp

-Ramírez Bedolla informó que los adeudos son por concepto de pago a proveedores, laudos, y contrataciones
diversas.

El gobernador Alfredo Ramírez Bedolla informó que los adeudos son por concepto de pago a
proveedores, laudos, y contrataciones diversas.

Agregó que Seguridad Pública concentró
pendientes por 555 millones de pesos y 161
millones más por falta de regularización y
comprobación de documentos provisionales;
mientras que la Coordinación General de
Comunicación Social debe 84.71 millones de
pesos a proveedores y medios de
comunicación, la mayoría con contrataciones
firmadas en mayo de este año, justo durante
el periodo de veda electoral.

En Desarrollo Económico, el registro refiere
adeudos a proveedores por 72.85 millones de
pesos y observaciones por 267 millones de
pesos que fueron destinados a proyectos de
inversión durante el ejercicio fiscal; mientras
que Desarrollo Rural presenta pendientes por
79 millones de pesos en arrendamientos de
maquinaria y 108 millones de pesos no
entregados a campesinos beneficiarios del
seguro catastrófico que se contrató para
resarcir afectaciones por fenómenos

Morelia, Michoacán, 8 de noviembre del
2021.-* Resultado del primer corte de revisión
a la documentación entregada por la
administración pública anterior, el Gobierno
del Estado detectó adeudos y pendientes
económicos por 12 mil 780 millones de pesos
en diez dependencias del gabinete legal.

En conferencia de prensa semanal, el
gobernador Alfredo Ramírez Bedolla informó
que los adeudos son por concepto de pago a
proveedores, laudos, y contrataciones

diversas.
De acuerdo con el desglose que presentó

la contralora estatal, Azucena Marín Correa,
la SEE adeuda 6 mil 23 millones de pesos a
terceros institucionales como el ISSSTE,
donde se debe la cotización de dos quincenas
por un monto de 78.6 millones de pesos, así
como 946 millones de pesos en prestaciones
del 2020, además de una proyección de 4 mil
601 millones de pesos en adeudos al cierre del
presente ejercicio fiscal.

climáticos.
La Secretaría del Migrante tiene

comprometido un millón 800 mil pesos para el
pago de laudos, así como 296 mil pesos para
renta de oficinas; en tanto, la Secretaría de
Gobierno registra 11.7 millones de pesos en
pagos pendientes y 8.99 millones de pesos en
laudos con sentencia firme. Al igual que la
Secretaría de Cultura que adeuda 10.5 millones
de pesos en laudos y sentencias.

La Secretaría de Igualdad Sustantiva y
Desarrollo de las Mujeres debe reintegrar a la
federación 3.81 millones de pesos por
omisiones en la ejecución presupuestal, y la
Secretaría de Medio Ambiente, Cambio
Climático y Desarrollo Territorial arrastra un
saldo de 635 mil pesos en cuentas por pagar y
4.1 millones de pesos en documentos
provisionales.

Respeto a la Secretaría de Salud, la
contralora refirió que no se tiene información
suficiente para revisar asuntos relevantes
como expedientes de obras inconclusas y el
costo que representa para la dependencia 701
juicios laborales en curso.

Finalmente, concluyó, “vamos a abatir ese
sentimiento de que pueden hacer lo que
quieran y al final de cuentas no pasa nada, no
podemos seguir en estado de impunidad”.
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Artesanos agradecen a
zitacuarenses y visitantes por

comprar sus productos
- El Ayuntamiento Municipal les concedió más días.

H. Zitácuaro Michoacán, 08 de noviembre de 2021.- Por: Guadalupe Solache Rebollo.
Durante la Muestra Artesanal de Día de Muertos, realizada en el corredor de la calle Ocampo,
artesanos participantes casi terminan con su mercancía, por lo que las ventas superaron las
expectativas.

Originalmente el permiso del municipio era del 22 de octubre al 5 de noviembre, pero les
concedió 3 días más, por lo que estuvieron hasta este lunes por la tarde.

“Realmente no esperábamos que nos fuera tan bien por la crisis económica en la que se
encuentran muchas familias y porque durante esta fecha se tienen muchos gastos en los
hogares. Sin embargo nos vamos muy contentos, todo indica que nos fue bien a todos o al
menos a la mayoría”, expresó Alma Rosa Bautista Ramírez, Presidenta de la Unión Benito
Juárez.

En entrevista, explicó que muchos de los artesanos se van con poca mercancía, mientras
que otros desde el día de ayer ya terminaron lo que trajeron y ya no tienen nada en su puesto.

Agradeció a la Administración Municipal que encabeza Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela,
ya que les dió permiso de instalarse y además les proporcionaron todas las facilidades para
que pudieran realizar su venta. Confió en que sigan contando con su apoyo, principalmente
en la temporada de fin de año que es una de las mejores fechas.

“Estamos agradecidos con todas las personas que se dieron tiempo de venir a la muestra
artesanal y se llevaron un recuerdito, eso nos permite continuar y al mismo tiempo llevar el
sustento a nuestras familias”.

Durante la muestra estuvieron artesanos locales de diferentes comunidades, así como
invitados de otros municipios, entre ellos de Morelia, Santa Clara del Cobre, Paracho, Pátzcuaro,
Pamatacuaro.

Estamos agradecidos con todas las personas que se dieron tiempo de venir a la muestra artesanal
y se llevaron un recuerdito, y nosotros llevamos el sustento a la familia.

 Toño Ixtláhuac firma
hermanamiento de Zitácuaro

con Toluca
-Signan alcaldes carta que establece el vínculo entre ambos municipios.

Zitácuaro, Mich., 5 de noviembre del 2021.- El presidente municipal, Juan Antonio Ixtláhuac
y el alcalde electo de Toluca, Raymundo Edgar Martínez Carbajal, llevaron a cabo el
hermanamiento entre ambas ciudades, como una oportunidad para potenciar la promoción
productiva, turística, el desarrollo económico y cultural de Zitácuaro en la capital mexiquense
y viceversa.

Esta vinculación tiene, además, como propósito desarrollar acciones de cooperación en
materia educativa, artesanal, deportiva, proyectos agroindustriales, preservación de recursos
naturales y procuración de la paz.

Toño Ixtláhuac, señaló que la hermandad con Toluca integralmente, permitirá crear lazos
estrechos e impulsar a ambas ciudades para el desarrollo de las dos municipalidades.

Aseguró que a partir de este encuentro ambos municipios se enriquecerán económica,
social y culturalmente. Al finalizar el mensaje de los dos presidentes, firmaron la carta que
establece los términos que conlleva el estrechamiento.

Esta vinculación tiene, además, como propósito desarrollar acciones de cooperación en materia
educativa, artesanal, deportiva, proyectos agroindustriales, preservación de recursos naturales.

Zitácuaro tendrá representante en el
Parlamento Juvenil del Senado de la Republica

- De Michoacán acudirán 5 jóvenes, un zitacuarense.

Eduardo Vázquez Saavedra, titular del Instituto de la Juventud Municipal, se dijo orgulloso de
representar al municipio y sobre de todo se hacer que se escuche la voz de la heroica Zitácuaro.

$8.00
Ejemplar

H. Zitácuaro Michoacán, 08 de
noviembre de 2021.- Por: Guadalupe
Solache Rebollo. Del 11 al 14 del presente
mes, en la nueva sede del Senado de la
República, se realizará el Parlamento
Juvenil que pretende reunir a 128 jóvenes

de todo el país.
Michoacán tendrá 5 representantes:

Ulises Andrés Rodríguez López, Rita
Ivonne Sedano Domínguez, Vanessa
Chávez Zárate, Karina Cárdenas
González y Eduardo Vázquez Saavedra,

este último en representación de
Zitácuaro.

En entrevista para Informativo La
Región, Eduardo Vázquez Saavedra, quien
actualmente es titular del Instituto de la
Juventud, se dijo orgulloso de representar
al municipio y sobre de todo se hacer que
se escuche la voz de la heroica Zitácuaro.

“Durante mi participación, voy a
presentar una iniciativa que tiene que ver
con la Presa del Bosque, para que la
cámara alta sepa de la generación de agua
en esta zona, que ese vital líquido es

llevado a la Ciudad de México dónde
abastece a miles de hogares”, explicó.

El objetivo de tal iniciativa, precisó, es
que se reconozca al municipio y al mismo
tiempo se generen recursos
extraordinarios para el tratamiento de
agua, obras en materia hídrica, y hasta la
detonación del turismo en este cuerpo de
agua.

Agregó que tiene la confianza que los
integrantes del senado les interesará esta
iniciativa, la harán suya y harán todo lo
posible para que se tome en cuenta, se
valore y se ejecute de la mejor forma. Al
final de cuentas el beneficio no solo es
para el municipio, sino para todos los que
disfrutan de alguna forma del agua de la
Presa del Bosque.
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Invita Sistema Penitenciario a sumarse como
oficial de Custodia Penitenciaria

*Inicia proceso de reclutamiento 2022 dirigida a hombres y mujeres de todo el estado.

El sistema penitenciario ofrece sueldos superiores a los 10 mil pesos mensuales, prestaciones
de ley, oportunidades de ascenso, desarrollo profesional y capacitación constante,atención médica
para la familia.

Morelia, Michoacán a 8 de noviembre de
2021.- El Sistema Penitenciario de Michoacán,
inició su convocatoria de reclutamiento 2022
para ser parte del equipo de oficiales de
Custodia que laboran en los 11 centros
penitenciarios estatales realizando funciones
de vigilancia, supervisión, monitoreo y
asistencia en el proceso de reinserción de
personas privadas de la libertad.

Se convoca a hombres y mujeres que
tengan vocación de servicio, honestidad,
lealtad y disciplina para participar en el
proceso de reclutamiento y selección, al
término del cual podrán adquirir el Certificado
Único Policial, que los califica como personal
operativo de seguridad pública.

El sistema penitenciario ofrece sueldos
superiores a los 10 mil pesos mensuales,
prestaciones de ley, oportunidades de
ascender en la corporación, desarrollo
profesional y capacitación constante, así como
atención en salud integral para el oficial y su
familia.

Los requisitos de ingreso son: ser
ciudadano mexicano, estudios mínimos de
bachillerato, estatura mínima de 1.70 cm. en
hombres y 1.65 cm. en mujeres, índice de masa

corporal controlado, edad de 18 a 40 años, no
tener tatuajes o expansiones visibles,
abstenerse de consumir sustancias
psicotrópicas o estupefacientes y no padecer
alcoholismo.

Como parte del proceso de reclutamiento,
los aspirantes deberán presentar y aprobar
evaluaciones de Control de Confianza, así
como disponibilidad para cambiar de
residencia, o bien residir en los municipios de
Morelia, Uruapan, Maravatío, Sahuayo,
Zitácuaro, Tacámbaro, Zamora, Apatzingán,
Lázaro Cárdenas, La Piedad o localidades
cercanas.

De Los interesados que residen en Morelia
deberán presentarse en las instalaciones de la
Academia del Cuerpo de Custodios, ubicada
en Morelia, en el kilómetro 6.5 de la Antigua
Carretera a Pátzcuaro, Ex Hacienda La Huerta,
con solicitud de empleo y curriculum vitae, en
un horario de 9:00 a 16:00 horas, para iniciar el
proceso de reclutamiento.

En caso de ser foráneo, escanear la
solicitud de empleo y curriculum vitae y
enviarlo al correo:
reclutamientocspemo@hotmail.com para
iniciar su proceso.

Mayores informes al teléfono 4432990226,
a través de la página oficial de la Coordinación
del Sistema Penitenciario
cspemo.michoacan.gob.mx o acudir a
cualquiera de los centros penitenciarios de la
entidad.Ortega Reyes encabeza Mesa

de Seguridad en Zitácuaro
-Las autoridades estatales y federales coincidieron en que la prioridad

es blindar las fronteras con otros estados para evitar el ingreso de células
delincuenciales.

Zitácuaro, Michoacán, a 9 de noviembre de 2021.- El secretario de Seguridad Pública del
estado, General José Alfredo Ortega Reyes, encabezó este día la Mesa Regional de
Coordinación para la Construcción de la Paz en Zitácuaro, donde las autoridades federales y
estatales coincidieron en que se laborará para blindar las fronteras con otros estados para
evitar el ingreso de células delincuenciales.

“La seguridad en los límites con los municipios que pertenecen a entidades vecinas va a
ser reforzada en una cooperación interinstitucional porque los índices delictivos que tenemos
aquí son generados por células que ingresan de otros estados", puntualizó.

Ortega Reyes hizo un llamado para trabajar en conjunto los tres órdenes de gobierno para
así dar resultados óptimos a los habitantes de Zitácuaro y de sus alrededores.

“Debemos estar permanentemente con el trabajo coordinado, Zitácuaro tiene nuestro
total apoyo. El intercambio de información es lo que dará resultados y los índices empezarán
a bajar. La solución es el esfuerzo de todos", subrayó.

Por medio de esa estrategia coordinada la SSP busca inhibir los ilícitos de mayor impacto
en esta región, tales como: los delitos contra la salud, portación ilegal de armas de fuego de
uso exclusivo del Ejército, así como los robos a vehículos, transeúntes, casas y comercios y
con ello, garantizar la tranquilidad de la ciudadanía, los comerciantes y los empresarios.

En el encuentro estuvieron presentes y participaron los representantes de la Fiscalía
Regional de Zitácuaro, de la XXI Zona Militar, de la Guardia Nacional y de la Policía de
Zitácuaro.

Ortega Reyes hizo un llamado para trabajar en conjunto los tres órdenes de gobierno para así
dar resultados óptimos a los habitantes de Zitácuaro y sus alrededores.

Seis sedes en Zitácuaro para
depositar basura electrónica

- Arranca el “Recoelectron 2021”, 9,10 y 11 de noviembre

H. Zitácuaro Michoacán, 09 de noviembre de 2021.- Por: Guadalupe Solache Rebollo. Con
la meta de recaudar 6 toneladas de aparatos electrónicos que ya no sirven, arrancó el
“Recoelectron 2021”.

De acuerdo al programa, durante los días 9, 10 y 11 de noviembre habrán varios puntos de
recolección de estos desechos, entre ellos: la Plaza Cívica Benito Juárez, el Centro de
Convenciones, así como las unidades deportivas de Salesiano, Siglo XXI, La Joya y Pueblo
Nuevo. Estarán funcionando en un horario de 9:00 de la mañana a 2:00 de la tarde.

Durante el arranque de esta acción, el Secretario del Ayuntamiento Eduardo Sánchez de
las Matas Guerrero, precisó que la meta es recaudar 6 toneladas de desechos que pueden ser
televisiones, teclados, cables, cargadores, planchas, computadoras, estereos, entre otros
más. Subrayó que cuando se tiran al río o a la basura convencional se generan altos problemas
al medio ambiente.

Asimismo, Manuel Rivera Barros titular de Servicios Públicos Municipales, recalcó que el
sistema de limpia no puede recoger este tipo de basura electrónica, ya que no tiene manera de
darle el tratamiento adecuado. En este sentido, dijo que el Recoelectron es una buena alternativa
para los ciudadanos que tienen estos aparatos en su casa y no saben que hacer con ellos.

De acuerdo al programa, los responsables de hacerse cargo de los aparatos electrónicos
que se recolecten es una empresa que se dedica a darles tratamiento y aprovechar los materiales
que contiene cada aparato. En cambio si se tira a los ríos causa afectaciones al medio ambiente,
al suelo, aire, y al agua y esto es lo que se quiere evitar.

Los ciudadanos que acudan a depositar sus desechos electrónicos, a cambio recibirán
una planta medicinal.
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El regreso a clases en más del 90% de
las escuelas del estado

-El regreso a clases es gradual en los niveles básico, medio superior y superior.

Cerca de 11 mil planteles educativos hay en el estado y se calcula que 400 tienen alguna
carencia  preexistente como falta de agua o problemas de infraestructura.

Morelia, Mich.-08 de Noviembre de
2021.- El gobernador del estado, Alfredo
Ramírez Bedolla, y la titular de la
Secretaría de Educación del Estado (SEE),
Yarabí Ávila, informaron que más de 90
por ciento de las escuelas de los niveles
básico, medio superior y superior ya
reiniciaron clases presenciales.

Asimismo se detalló que estás reciben

aproximadamente 50 por ciento de los
alumnos, por el mecanismo de regreso
gradual a clases.

Se explicó que son cerca de 11 mil
planteles educativos los que hay en el
estado y se calcula que 400 planteles
tienen alguna carencia preexistente como
falta de agua o problemas de
infraestructura, lo que pudiera retrasar el
regreso a clases de varios de los institutos
escolares.

También señaló que se espera que la
cifra de escuelas que vuelvan a clases se
incrementen durante este lunes, dado que
el corte actual es hasta el pasado vierne

Plantean reformar la
Constitución para regresar al

formato presencial del Informe
del Presidente de la República

• El diputado Sandoval Soto (Morena) busca reformar el artículo 69 de
la Carta Magna

• Es necesario asegurar una mejor interlocución democrática entre
poderes públicos, añade

Martín Sandoval (Morena) propuso reformar
el artículo 69 de la Constitución, para establecer
que en la apertura de sesiones ordinarias del
primer periodo de cada año del Congreso, asista
el Presidente de la República y presente un
informe por escrito.

El diputado Martín Sandoval Soto
(Morena) propuso reformar el artículo 69
de la Constitución Política, para establecer
que, en la apertura de sesiones ordinarias
del primer periodo de cada año del
Congreso, asistirá el Presidente de la
República y presentará un informe por
escrito, en el que manifieste el estado
general que guarda la administración
pública del país.

El documento, enviado a la Comisión
de Puntos Constitucionales, incluye dos
artículos transitorios donde señala que el
presidente del Congreso General velará
por el respeto a la investidura del titular
del Ejecutivo Federal y por el derecho
consagrado en el artículo 61 de la
Constitución Política de los miembros de
ambas Cámaras.

Además, precisa que el Comité de
Ética de la Cámara de Diputados, en el
ejercicio de sus funciones, propondrá a la
Junta de Coordinación Política un
Reglamento que establezca las bases para
el cabal cumplimiento de este ejercicio de
rendición de cuentas.

Expone que no solo es el regreso del
formato presencial, sino además la
participación del Comité de Ética y de la
Junta de Coordinación Política para
establecer una serie de reglas
parlamentarias que garanticen el absoluto
respeto a la investidura presidencial.

Lo anterior, añade, permitiría el
fortalecimiento de los canales de
comunicación entre el Ejecutivo y el
Legislativo en un importante acto de
rendición de cuentas para el país. “No hay
que olvidar que, derivado de la división de
poderes, el Legislativo es un órgano
imprescindible para alcanzar un ejercicio
del poder público con los balances y
controles necesarios”.

El informe presidencial, subraya, es un
acto democrático de rendición de cuentas
contemplado en el artículo 69 de la
Constitución Política, por el cual el titular

del Poder Ejecutivo remite ante el
Congreso de la Unión un informe con
carácter anual en el que se detalla el
estado general que guarda la
Administración Pública Federal.

Indica que a partir de la reforma
constitucional publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de agosto
de 2008, el informe presidencial dejó de
ser un acto republicano de rendición de
cuentas y transitó hacia un formato
meramente protocolario, ya que en este
momento se suprimió la obligación del
titular del Ejecutivo Federal de acudir
presencialmente al Congreso General a
rendir su informe.

Argumenta que muchas han sido las
demandas que actualmente han existido
por parte de juristas, politólogos,
especialistas y legisladores de todas las
corrientes políticas, quienes han sugerido
regresar a un formato presencial del
informe presidencial, con la finalidad de
garantizar la existencia de mejores
controles en el ejercicio el poder y velar
en todo momento por la correcta rendición
de cuentas.

Primordial generar crecimiento
urbano ordenado en municipios

michoacanos: diputada
Gloria Tapia

-Al conmemorarse este lunes el Día Mundial del Urbanismo, destacó la
importancia de que las ciudades en los municipios sean sostenibles, seguras,
inclusivas y resilientes

La diputada por Zitácuaro apuntó que debido a
la falta de planeación, los especialistas refieren
que en Michoacán al menos el 60 % del
crecimiento urbano se da de manera
desordenada.

Morelia, Michoacán, 08 de noviembre
de 2021. En Michoacán resulta prioritario
generar condiciones normativas propicias
y efectivas para un crecimiento urbano
ordenado en los municipios, recalcó la
diputada Gloria Tapia Reyes, Presidenta
de la Comisión de Fortalecimiento
Municipal y Límites Territoriales de la
LXXV Legislatura del Congreso del
Estado.

Al conmemorarse este lunes el Día
Mundial del Urbanismo, la legisladora
destacó la importancia de que las ciudades
en los municipios sean sostenibles,
seguras, inclusivas y resilientes.

La diputada por el Distrito de Zitácuaro
apuntó que, debido a la falta de planeación,
los especialistas refieren que en

Michoacán al menos el 60 por ciento del
crecimiento urbano se da de manera
desordenada.

“Esto tiene graves impactos en el nivel
de la calidad de vida de las y los
michoacanos, generando afectaciones
directas en el acceso a los servicios
públicos, en la certidumbre sobre la
propiedad de miles de familias, y por
supuesto las consecuencias ambientales
que todo esto implica”.

Refirió que uno de los problemas más
graves, es que con la rotación de
autoridades municipales cada trienio, los
planes de desarrollo van mutando, sin que
exista una planificación de largo plazo,
razonable y sostenible.

La diputada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional destacó la urgencia de realizar
las transformaciones legislativas
necesarias, y la generación de políticas
públicas de gran calado, que permitan
condiciones para el bien común en los
espacios en los que nos desarrollamos,
generando condiciones para
descongestionar las zonas sobrepobladas,
y con ello mitigar afectaciones ambientales
y precariedad social.

Gloria Tapia recordó que cerca del 50
por ciento de la población en Michoacán
se concentra en los municipios de Morelia,
Uruapan, Zamora, Lázaro Cárdenas,
Zitácuaro, Apatzingán, Hidalgo,
Tarímbaro, La Piedad y Pátzcuaro, lo que
ha impactado de manera grave la calidad
de vida en las urbes que existe en éstos.
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Por las elecciones
locales,ley seca en 10
tenencias el próximo

domingo
- Objetivo: salvaguardar la paz durante la elección de los jefes de

tenencia

H. Zitácuaro Michoacán, 09 de noviembre de 2021.- Por: Guadalupe Solache Rebollo.
Todo se encuentra listo para que el próximo domingo se lleve a cabo la elección de 10 jefes de
tenencia y 5 encargados del orden.

En los lugares donde no habrá elecciones serán: Crescencio Morales, Francisco Serrato y
Donaciano Ojeda.

Así lo señaló en entrevista el Secretario del Ayuntamiento, Eduardo Sánchez de las Matas
Guerrero, quien precisó que se ha dispuesto ley seca solo en las tenencias el día domingo en
un horario de 6:00 de la mañana a las 6:00 de la tarde, con el objetivo de garantizar la paz y la
tranquilidad durante el proceso y evitar conflictos.

Por el momento los candidatos se encuentran llevando a cabo el proselitismo para obtener
votos, de acuerdo a la convocatoria solo podrán hacerlo hasta el 12 de noviembre a las 24:00
horas. El día de la elección no deberá haber propaganda al menos en 100 metros.

Asimismo, exhortó a los ciudadanos a participar en la elección de sus autoridades, hacerlo
de forma responsable ya que la persona que elijan, será quien los represente.

Reiteró que el Gobierno Municipal no meterá las manos en el proceso, únicamente funge
como apoyo con dos personas por cada casilla. Estos han sido capacitados por el Instituto
Nacional Electoral para el desarrollo de la elección.

“El ambiente que se percibe es tranquilo, hay ánimo de elegir a sus jefes de tenencia, son
en total 52 candidatos y el lugar con más participación es en la tenencia de Nicolás Romero
donde hay 12 ”.

Agregó que no hay candidatos de la Presidencia Municipal, y confío en que no haya
problemas y no se tenga que pedir el apoyo de corporaciones como Policía Michoacán o
Guardia Nacional.

El funcionario municipal, exhortó a los ciudadanos a participar en la elección de sus autoridades,
hacerlo de forma responsable ya que la persona que elijan, será quien los represente.

Toño Ixtláhuac: Festival Internacional de la
Monarca del 12 al 14 de noviembre

-Programa integra actividades artísticas y culturales en honor a la mariposa

 El presidente municipal Juan Antonio Ixtláhuac, resaltó que con este evento, se reconoce a uno
de los fenómenos naturales más importantes para Michoacán.

Morelia, Mich., a 09 de noviembre de
2021.- Zitácuaro se alista para recibir a la
Mariposa Monarca con un Festival
Internacional, que se realizará del 12 al
14 de noviembre, y que estará integrado
por una agenda artística y cultural de gran
magnitud.

En conferencia de prensa, en la capital
michoacana, el presidente municipal Juan
Antonio Ixtláhuac, resaltó que con este
evento, se reconoce a uno de los
fenómenos naturales más importantes
para Michoacán.

"La migración de la Monarca es un
evento natural que logra hermanar a tres

países, a nuestro México, a Estados
Unidos y a Canadá. En Zitácuaro tenemos
15 núcleos de mariposa en nuestros
bosques, lo que nos convierte en su
principal hogar durante el invierno",
expresó.

Por su parte, el secretario de Turismo
de Michoacán, Roberto Monroy García,
manifestó que este primer Festival de la
Monarca, podría convertirse en un
escaparate cultural, que podría generar
pernocta y derrama económica para la
región oriente de Michoacán.

El evento se llevará a cabo en distintas
sedes locales como la Casona de la
Estación, el Teatro Juárez y la plaza cívica
Benito Juárez, con una afluencia turística
estimada de 10 mil personas; contempla
además eventos artísticos, culturales,
conferencias y el nombramiento de la
embajadora de la Mariposa Monarca.

Recomiendan hacer compras
inteligentes durante el

 Buen Fin
Ya llega el Buen Fin

2021 y el Mtro. Leobardo
Martín Vázquez González,
Profesor del Departamento
Académico de Ciencias
Económicas y Contables de
la Universidad Autónoma
de Guadalajara (UAG),
recomienda que cuidemos
el dinero y vigilemos cómo
usamos nuestras tarjetas de
crédito.

El académico explicó
que el Buen Fin tiene como
objetivo impulsar el comercio nacional y reactivar la economía del país, sin embargo,
las familias corren el riesgo de dejarse llevar por impulsos de compra en productos
que no les son necesarios y que podrían propiciar gastos superfluos y endeudamiento
innecesario, como dijo Benjamín Franklin “quien compra lo innecesario terminara
vendiendo lo necesario”.

Por otro lado, El Buen Fin podría generar oportunidades en adquirir productos que
realmente se requieren y podrían ser comprados en precio y condiciones favorables
como los meses sin intereses.

Sin embargo, habrá que tomar en cuenta nuestra capacidad económica para
hacernos de aquellos productos que realmente son necesarios y así determinar un
presupuesto personal, recordar que en el presupuesto individual debemos tener un
monto de nuestro ingreso destinado al ahorro.

El siguiente paso sería hacer compras inteligentes de productos que requerimos
con el precio y condiciones que nos sean favorables, muchos comercios generan una
férrea competencia entre ellos y en el Buen Fin podemos encontrar productos y/o
servicios a excelentes precios que en el resto del año no los conseguiríamos, enfatizó:
en el Bien Fin debemos hacer compras inteligentes.

Los productos y servicios que habitualmente realizamos a lo largo del año y que
podemos aprovechar para el Buen Fin considero son las siguientes:

·        Revisión médica anual
·        Requerimiento de atención médica para una cirugía programada
·        Pólizas de seguros
·        Mantenimiento de casa y automóvil
·        Pago anual de membresías o colegiaturas y diferirlas a meses sin intereses
·        Reemplazo de equipos, electrodomésticos y utensilios para el hogar
·        Otras compras necesarias
Si somos capaces de identificar nuestras necesidades reales en adquirir productos

y servicios, el Buen Fin es una oportunidad única que se presenta una sola vez al año.
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Contemplando la Creación
P. Ángel Espino García

LA VIRGEN DE
GUADALUPE,

JUAN DIEGO Y
MÉXICO (50)

1.- Cuentan que un campesino llamado
Luis llevó a su hijo Ricardo al campo donde
habían sembrado trigo, para que el
pequeño se acostumbrara a caminar y
conocer un poco de la agricultura. Al llegar
a la propiedad, padre e hijo observaban el
trigal para comprobar si el grano iba
madurando o estaba tierno. El niño que
era muy listo, preguntó: ¿Papá, porqué
unas espigas están inclinadas hacia el
suelo y otras se mantienen derechas hacia
lo alto? Contestó el papá: mira hijo: las espigas que están inclinadas hacia la tierra,
están llenas de grano y tienen peso; en cambio las que están erguidas, están vacías y
no tienen peso.

2.- ASÍ EN LA VIDA.- Las personas que tienen amor y sabiduría, son sencillos y
humildes; en cambio los soberbios y locuaces, son altivos y prepotentes. No los
imites.

3.- EL CUIDADO DE LA CASA COMÚN.- Dice el Papa Francisco: “América Latina
es el Continente que posee una de las mayores biodiversidades del planeta,
representada por sus pueblos y culturas. Estos poseen un gran acervo de
conocimientos tradicionales sobre la utilización sostenible de los recursos naturales,
así como sobre el valor medicinal de plantas y otros organismos vivos, muchos de los
cuales forman la base de su economía. Esos conocimientos son en la actualidad
objeto de apropiación intelectual ilícita, siendo patentados por industrias farmacéuticas
y de biogenética, generando vulnerabilidad de los agricultores y sus familias” (Laudato
si # 83)

4.- LA VIRGEN DE GUADALUPE.- ¿Quién fue Don Antonio Valeriano? El autor
del Nicán Mopoua fue un gran personaje. Nació en Azcapotzalco en 1520 y era sobrino
del emperador Moctezuma. A los 13 años entró al Colegio de la Santa Cruz, fundado
por Fray Juan de Zumárraga. Fue un estudiante brillante y el primer graduado en latín
y griego. Fue profesor de filosofía en dicho Colegio. Por más de 35 años fue el
Gobernador de la ciudad de México, desarrollando un gran trabajo, con honradez y
talento administrativo. Murió en 1605, sin dejar herederos de sangre. Dejó sus escritos
a su primo Fernando de Alba, quien, al morir, heredó los libros y escritos a la Catedral
de la ciudad de México, cuyo encargado era Don Carlos de Siguenza y Góngora, quien
falleció en el año de 1700. Después dichos documentos fueron donados al Colegio de
los Jesuitas, y cuando éstos fueron expulsados del país en 1767, todos los documentos
fueron entregados a la Universidad de México, y de allí desaparecieron.

ArcelorMittal México a favor de
las prácticas leales de

comercio
-ArcelorMittal lamenta la resolución preliminar que concluye el

procedimiento de investigación sin la imposición de cuotas compensatorias
en la importación del planchón proveniente de Rusia y Brasil como resultado
de la investigación antidumping de este producto.

Monterrey, Nuevo León a 9 de noviembre de 2021.- ArcelorMittal México reitera su
pronunciamiento a favor de la libre competencia y las prácticas leales de comercio en todas
sus operaciones, privilegiando la producción nacional ante las importaciones de Rusia y
Brasil, en virtud de promover la inversión y la generación de empleos en el país.

 A partir de que en abril del 2020 expiró la aplicación de la salvaguarda al planchón,
ArcelorMittal México, siendo el principal productor y comercializador a nivel nacional de
planchón en el país, el 30 de junio de 2020, solicitó el inicio del procedimiento administrativo
de investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de
discriminación de precios, sobre las importaciones de planchón.

 ArcelorMittal México lamenta lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves
4 de noviembre del presente, donde se declara concluido el procedimiento de investigación
antidumping sin la imposición de cuotas compensatorias sobre las importaciones de planchón
de acero al carbón y planchón de acero a pesar que la UPCI, Unidad de Prácticas Comerciales
Internacionales reconoce que existieron importaciones de planchón originarias de Brasil
efectuadas con un margen de discriminación de precios de 20.23% y las importaciones
originarias de Rusia con un margen de discriminación de precios de 11.98% en el periodo
investigado.

 ArcelorMittal México, como principal productor y comercializador de planchón de acero
a nivel nacional, manifiesta su profunda preocupación sobre las consecuencias de no imponer
cuotas compensatorias que corrijan las prácticas desleales que actualmente impactan a la
industria nacional. Lo anterior, sin considerar el perjuicio al erario federal estimado en 44 mil
millones de pesos en los próximos 5 años por el cobro de dichas cuotas compensatorias. Por
tanto, ArcelorMittal México continuará con
los procesos legales pertinentes, a fin de
corregir la situación existente y confiando en
que prevalecerá la justicia y la equidad de
condiciones en el mercado mexicano.

 En ArcelorMittal México, siempre
respetuosa del estado de derecho,
promovemos la cultura de la legalidad y
confiamos que las instituciones
gubernamentales privilegiarán la aplicación
cabal de la ley y harán valer la equidad de
condiciones para la industria nacional,
brindando así un “piso parejo” para los
productores de acero, lo cual se traducirá en
inversiones en la industria acerera
promoviendo así la generación de empleos y
el fortalecimiento de las cadenas de valor.

$8.00
Ejemplar
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Aún en análisis de comisiones
Programa de Borrón y Cuenta

Nueva: Julieta Gallardo

La legisladora recordó que la comisión de
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública,
junto con la de Hacienda y Deuda Pública son
las encargadas de dictaminar la iniciativa
turnada al Congreso del Estado.

Todo aquel dictamen que sea emitido
por éstas, esté debidamente
fundamentado para permitir de manera
real el cumplimiento de las metas que se
plantean

 El Programa de Borrón y Cuenta
Nueva propuesto por el Ejecutivo a través
de una reforma a la Ley de Ingresos del
Estado de este año, aún se encuentra en
proceso de revisión de las comisiones
dictaminadoras, refirió la legisladora
Julieta Gallardo Mora, vicecoordinadora
de la Representación Parlamentaria de
la LXXV Legislatura del Congreso Local.

La legisladora por el distrito de
Puruándiro recordó que la comisión de
Programación, Presupuesto y Cuenta
Pública, junto con la de Hacienda y Deuda

Pública son las encargadas de dictaminar
la iniciativa turnada al Congreso del
Estado.

“La semana pasada tuvimos ya una
reunión con el secretario de Finanzas del
Estado, Luis Navarro, en donde nos
expuso las previsiones que tienen sobre
la recaudación y alcance que se
pretenden tener con este programa, así
como hacia dónde se proyectan destinar
los recursos que se generen”.

La diputada integrante de la Comisión
de Presupuesto refirió que ya con esos
elementos en mano, las comisiones
deberán sentarse a analizar el sentido del
dictamen a emitir, esto conforme al
procedimiento establecido por Ley.

“Existe la coincidencia de que el
Congreso no es ventanilla de trámite que
valide de manera automática las
propuestas que se le presenten, estamos
en el proceso de dictaminación atendiendo
las responsabilidades que como diputadas
y diputados nos mandata la norma”.

Apuntó que entre las y los legisladores
hay la convicción de apoyar aquellas
propuestas que permitan dar viabilidad a
las finanzas del Estado, de manera que el
Gobierno Estatal pueda atender los
compromisos de fin de año que se
avecinan.

No obstante recordó que hay el
compromiso entre quienes integran las
comisiones unidas, que todo aquél
dictamen que sea emitido por éstas, esté
debidamente fundamentado para permitir
de manera real el cumplimiento de las
metas que se plantean.

Destaca el Gobernador Bedolla,
inversión de Arauco que generará 4

mil empleos en Zitácuaro

 El mandatario subrayó la importancia de respaldar a los inversionistas nacionales y extranjeros
para que más michoacanas y michoacanos tengan oportunidades de incorporarse al campo
laboral.

Morelia, Michoacán, 7 de noviembre
del 2021.- El gobernador Alfredo Ramírez
Bedolla destacó que con la inversión de
Arauco en la región Oriente de la entidad
se generarán las condiciones para
reactivar la economía estatal con la
creación de al menos cuatro mil empleos
directos e indirectos.

Al reiterar que Michoacán tiene
potencial para impulsar proyectos del
sector industrial y empresarial, el
mandatario subrayó la importancia de
respaldar a los inversionistas nacionales
y extranjeros para que más michoacanas
y michoacanos tengan oportunidades de
incorporarse al campo laboral.

De ahí que aseguró es importante que
la sociedad y los tres niveles de gobierno

federal, estatal y municipal se pongan de
acuerdo para que en armonía con la
naturaleza y sus recursos, se apoyen a
las empresas con infraestructura
carretera y seguridad.

Destacó que con la inversión de
Arauco de 4 mil millones de pesos, se
construirá la planta Vikingo en Zitácuaro
para la fabricación de melamina y MDF,
materiales que se obtienen de la
degradación de madera en los bosques y
con ello se incrementará 100 por ciento
la capacidad productiva de Michoacán.

Sumada a esta inversión, el mandatario
recordó que existen otros proyectos que
también generarán empleos como en la
región Sierra-Costa, donde la empresa
ArcelorMittal invertió mil millones de
dólares para edificar una nueva
laminadora en Lázaro Cárdenas y con
ello, se crearán directamente 800 fuentes
de trabajo; así como una estación de
compresión de gas en el municipio de
Pátzcuaro.

“Michoacán requiere una Ley
que genere mayor certidumbre

a industriales e
inversionistas”: Hugo Anaya

Morelia, Michoacán, 08 de noviembre de 2021. Tras los bloqueos llevados en los últimos
meses en las vías de ferrocarril en el estado de Michoacán, el diputado Hugo Anaya se
mostró preocupado ante la pérdida tan grande que vivió el sector industrial y comercial.

“Los inversionistas requieren apoyo fiscal y de recursos, sin embargo, lo que los beneficiaría
a cada uno de ellos es el que exista un estado de derecho, en donde tengan la confianza de
que podrán ejercer su actividad sin contratiempos”, recalcó el legislador.

Ante esto, Hugo Anaya mostró gran compromiso dentro de la Comisión de Industriales,
Comercio y Servicios, para proponer una Ley que genere certidumbre jurídica y política a los
industriales o empresarios de Michoacán, y que garantice la aplicación del estado de derecho
de parte del poder ejecutivo del Estado de Michoacán.

“Los inversionistas requieren apoyo fiscal y de recursos, sin embargo, lo que los beneficiaría es
el que exista un estado de derecho, en donde tengan la confianza de que podrán ejercer su
actividad sin contratiempos”,

$8.00 Ejemplar
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Gobernador Bedolla ratifica su respaldo a
gobiernos autónomos de pueblos indígenas

-"No se había aceptado la visita del Ejecutivo porque hay desconfianza en los políticos"

El mandatario enfatizó la importancia de trabajar de manera conjunta con las comunidades
para reforzar acciones en favor de sus derechos, autonomía y determinación.

participativos.
En su intervención como parte de los

Foros de Consulta "Derechos, usos,
costumbres, libre determinación de los pueblos
originarios", realizado en Cherán, el
mandatario enfatizó la importancia de trabajar
de manera conjunta con las comunidades para
reforzar acciones en favor de sus derechos,
autonomía y determinación.

"No se puede continuar con una visión
sesgada de la democracia porque eso lleva a
repetir errores", comentó tras reiterar que por
ley,  las dependencias del estado deben
implementar,  de manera transversal, políticas
interculturales y acciones que impulsen a las
comunidades, además de garantizar sus
derechos, autonomía y libre determinación.

Por su parte, representantes del Concejo
Mayor de Cherán reconocieron que a diez años
de movilizarse por la defensa de sus derechos
e identidad indígena, ningún gobernador había
ingresado a la comunidad.

Cherán, Michoacán, 9 de noviembre del
2021*.- Al convertirse en el primer gobernador
que se le permite ingresar a Cherán, luego de
diez años de restricciones a políticos y

funcionarios públicos, Alfredo Ramírez Bedolla
afirmó que su administración respaldará la libre
determinación de las comunidades indígenas
para la aplicación de presupuestos directos o

"No se había aceptado la visita del
Ejecutivo porque hay desconfianza en los
políticos", señalaron al recordar que su lucha
se dió por la inseguridad, tala ilegal de los
bosques, e impunidad alentada por anteriores
administraciones.

Confiaron en que a partir de los Foros de
Consulta organizados por el Gobierno de
Michoacán, inicie una nueva etapa en la que
se atiendan las necesidades y se respete la
forma de vida de los pueblos originarios.

Finalmente, Ramírez Bedolla compartió que
otra prioridad para su gobierno será la
coordinación en seguridad con los gobiernos
autónomos, para lo cual no se descarta incluso
proponer reformas que reconozcan a las
rondas comunitarias de los pueblos
originarios.

En el evento se hizo la entrega simbólica
de la llave de una patrulla que será para el uso
general de la ronda comunitaria.

Estuvieron presentes integrantes del
gabinete legal del estado, diputados, el
magistrados del Tribunal Electoral de
Michoacán, consejeros del Instituto Electoral
de Michoacán, directivos del Instituto
Tecnológico Purépecha, e investigadores de
la ENES-UNAM.

Miel pura de abeja
económica y nutritiva

Usted debe aprovechar para  consumir
miel pura de abeja a precio muy económico  el litro,
también Cajeta de San Juan de los Lagos, original y

sabrosa.
Contamos con una gran variedad de macetas al

mejor precio y artesanías de Chinahuapan, Puebla.

Familia Zúñiga
Degollado oriente # 93   H. Zitácuaro, Mich.
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Por: Tayde González Arias.

Arena Suelta

ACTITUDES
PRESIDENCIALES

La representación de un República
como México, si bien es cierto que recae
en los tres poderes de la unión a los que
desde 1813, se encontraban en los
Sentimientos de la Nación descritos como;
El ejecutivo, Legislativo y Judicial, se
llegan a limitar en la actualidad con el
capricho de un presidente que tiene la
mayoría en el congreso y entonces el
único contrapeso, lo podría encontrar en
el Judicial, pero como siempre ha visto
que dos contra uno, los que ganan son
los primeros hoy, nos ha alcanzo una
especie de autoritarismo y una sola voz
de mando que, dicta lo que se debe
ejecutar y legislar en las cámaras; alta y baja. Para quien así no lo crea basta ver a la
ex secretaria de gobernación del presidente en turno, presidiendo el senado de la
República.

Si bien es cierto que cada mujer y cada hombre tenemos nuestro propio criterio,
no es complicado comprender, que cuando le debes a alguien tu cargo político (en
este caso se lo deben al presidente), es casi imposible salirse del pesebre o del mueve
la cuna (otra vez el presidente).

México, tiene un Ejecutivo, que como nunca antes, pasó o transitó por todos los
partidos políticos, y una mujer ( Sánchez Cordero), que ha sido parte del Poder
Judicial, como Ministra, del Ejecutivo, como segunda a bordo del Presidente, y ahora
como Presidenta del Senado, por lo que al país le tendría que ir muy bien, al tener a
personas que saben de política, de leyes y su aplicación así como de legislación, sin
embargo, a muchos nos preocupa esa falta de tacto que puede o debe tener un líder,
que al visitar otro país, es incapaz de encontrarse con el mandatario de dicha nación,
dicho sea de paso, la segunda visita de Andrés Manuel López Obrador, a Estados
Unidos, y mientras en la primera se reunía con el entonces presidente saliente de
aquella nación, hoyo solo se limita a estar en las oficinas de la ONU, no es acaso una
falta de cortesía, o de respeto estar en la sala de una casa ajena y sabiendo que se
encuentra el dueño, se le evita, se esconde el visitante y no se saluda.

Es grave, que un gobernante actué por capricho, impulsos o alguna condición
personal, pues representa a los migrantes con los que no se quiere reunir (sabrá Dios
por qué), y que también son mexicanos, es grave que se ampare para no vacunar a los
que casi casi obliga a ir a tomar clases, es decir a los menores de 17 años. Ojalá que
para esta entrega alguien le haga entrar en razón y recuerde que estamos por entrar a
la temporada de fríos que incrementa las enfermedades respiratorias.

Se suman más manchas al tigre, primero descalificando a los adversarios, señalando
a los medios que no se alinean, después metiéndose con las instituciones autónomas,
que no se cuadran como la UNAM, el INE e incluso el CONEVAL.

El carácter del mexicano, se reconoce por “entrón”, apasionado, más no sonso o
estúpido, para no saber qué hace falta un líder de verdad, que sepa respetar y
responder adecuadamente, no que alborote el panal y se eche a correr, o que use el
poder que tiene con los medios o su mañanera y se acueste o esconda la mano.

Hace falta más equilibrio en los poderes y conciencia en el Presidente, pues, así
como las reglas de operación de los programas que dan dinero sin exigir un mínimo
esfuerzo que no se les ve pies ni cabeza, no se vislumbra un buen puerto al que
teniendo de frente al dirigente del país más poderoso del mundo, se le ignora o se le
da vuelta, pues esa acción en mi pueblo, tiene otro nombre.

Tal vez que nos quede como esperanza sin perder las posibilidades de que nuestro
presidente entre en razón, sea que llegue el 2024, y más allá de las descalificaciones
o las consultas ciudadanas, que no son claras en su forma ni en su fondo, el mexicano
meceré un líder que piense en las siguientes generaciones y no en las siguientes
elecciones.

Está empeñado el futuro de México, y en riesgo la estabilidad por la pandemia
mundial, por lo que más que nunca se requieren aliados y amigos, y la actitud de
AMLO, no abona a las amistades, sino que además de dividirnos entre chairos y fifís,
y despotricar contra la clase media (que somos algunos cuantos) y que hemos sido
los que sostenemos la nacional.

Que el presidente se centre en acabar con la inseguridad, que limpie su gabinete,
no después de bodas o por caerles en sus “movidas”, si no antes del daño al erario
y a la imagen de aquello que algunos siguen viendo como transformación, pero para
otros representa el gran retroceso.

¿Cuál es el estado de tus
finanzas personales? ¿Es

Bueno o Malo?
•    Llegaron las fechas de compras de Fin de Año y es necesario que

conozcas cómo está tu situación financiera para que no vivas con serios
problemas económicos.

•    No compres sin ton ni son, siempre realiza antes un presupuesto
financiero personalizado y cúmplelo cabalmente.

Ciudad de México a 8 de noviembre de 2021.– ¿Cómo está el estado de tus finanzas
personales? Prestadero, la primera comunidad de préstamos entre personas en Internet en
México, te invita a responder un breve cuestionario para conocer la situación en que te
encuentras con respecto a la administración de tu dinero.

Durante los primeros meses de la pandemia por Covid-19, la población optó más por
ahorrar, sin embargo, el tiempo pasa y al seguir en confinamiento aumentan las compras
físicas y online. El crédito en México experimenta un crecimiento importante, como
consecuencia de este encierro forzoso –aunque estemos en semáforo verde--, a la expansión
crediticia por parte de tiendas departamentales y de retail, y a que los salarios reales
experimentan pérdidas recurrentes de poder adquisitivo, señala Gerardo Obregón, Fundador
y Director General de Prestadero.com.

Llegaron las fechas de compras de Fin de Año y es necesario que conozcas cómo está tu
situación financiera para que no vivas con serios problemas económicos. A través de la
reflexión sobre las siguientes acciones podrás evaluar o medir sobre tu conocimiento y
actitud que tienes ante tus finanzas e incluso puede revelar ciertos aspectos de tu personalidad
en el tema.

Reflexiona sobre estas acciones cotidianas que consideres más te describen con relación
al manejo de tu dinero. Contéstate sinceramente este cuestionario:

Tienes un plan personal para tus finanzas.
Cumples a tiempo y en forma con tus compromisos financieros o
Gastas más de lo que ganas.
Separas primero la cantidad que vas a ahorrar cada mes antes de gastar.
Haces una lista de lo que necesitas cuando sales de compras o al super.
Esperas con ansia las promociones que te saturas de tickets de compra como en El Buen

Fin.
Gastas en productos o servicios que no necesitas pero que quieres, incluso a meses sin

intereses.
Tienes más de dos créditos, es decir, dos deudas que debes pagar a altas tasas de interés.
Tienes tus tarjetas al límite del máximo de crédito y sólo pagas el mínimo. Notas que los

intereses te están comiendo.
Cuentas con un guardadito o inversión que te saque de alguna emergencia
Instituciones bancarias, amigos y familiares te ofrecen a cada rato dinero en préstamo

porque eres buen pagador.
Aportas dinero para tu retiro.
Tú y tu familia viven tranquilos sin sobresaltos porque cumplen sus obligaciones

financieras.
 Después de responderte a ti mismo, y si no cuentas con un presupuesto personal acorde

a tu circunstancia, entonces es momento de que pongas en orden tus finanzas personales,
pues siempre será mejor que tengas unas finanzas sanas para hacer frente a cualquier
eventualidad y evitar que te veas en problemas económicos.

Obregón concluyó: Iniciamos los dos últimos meses del año que generalmente están
llenos de muchos gastos, lo recomendable es que no cargues tus tarjetas y cumplas con
todos tus compromisos financieros para no saturarte y te eches la soga al cuello, ya que la
cuesta de enero se prevé más empinada que nunca.
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Balean a 2 hombres en su
casa, uno murió

Morelia, Mich.- Lunes 08 de noviembre de 2021.- Dos hombres fueron agredidos a balazos
y uno de ellos falleció, el otro fue trasladado malherido a un hospital para su atención médica.
El hecho ocurrió en un domicilio de la colonia moreliana Ilustres Novohispanos, refirieron
fuentes policiales.

Lo anterior sucedió la tarde de este lunes al interior de un inmueble de la calle Matías de
Gálvez, esquina con Maguey. Trascendió que el sobreviviente responde al nombre de Daniel,
de 25 años de edad, cuyo hermano lo halló lesionado en dicho hogar y, a bordo de un taxi, lo
canalizó de urgencia a un nosocomio; al paciente se le apreció un impacto en la cabeza.

En la citada dirección yacía otro individuo sin signos vitales y con impactos de proyectil
de arma de fuego. El caso fue reportado a la Policía, entonces arribaron unos patrulleros y
acordonaron el área, pues en el suelo había varios casquillos percutidos.

Contactos allegados al tema indicaron que el ahora finado no está identificado, él tenía
aproximadamente 30 años de edad, era delgado y moreno; vestía pantalón amarillo y playera
negra con letras blancas en la espalda.

La Fiscalía General del Estado (FGE) se enteró de la situación y envió a sus especialistas
de la Unidad de Servicios Periciales y Escena del Crimen (USPEC), quienes se encargaron de
las primeras investigaciones del asunto con el objetivo de esclarecerlo.

Los hechos ocurrieron en la colonia Ilustres Novohispanos, de Morelia.

Cuerpo de hombre es
encontrado putrefacto dentro

de un domicilio
Morelia, Mich.- Lunes 08 de noviembre de 2021.- Un hombre sin vida y en avanzado

estado de descomposición fue encontrado en el interior de un domicilio ubicado en la zona
sur de Morelia. De acuerdo con las autoridades policiales, al finado se le apreciaron huellas
de violencia.

El hecho ocurrió este lunes en una casa de la Manzana 4, Lote 20, de la colonia Brisas del
Sur, aledaña al asentamiento Praderas del Sur. Trascendió que fueron unos familiares del
susodicho quienes hicieron el hallazgo y avisaron al número de emergencias 911.

Según fuentes allegadas al tema, el finado fue identificado como Marcelino, de 52 años de
edad, quien yacía en el suelo, estaba tapado con unas tablas de madera y ropa.

Hasta el sitio arribaron patrulleros municipales, quienes acordonaron el área, luego los
expertos de la Unidad de Servicios Periciales y Escena del Crimen (USPEC) realizaron las
primeras investigaciones y trasladaron el cadáver a la morgue.

 En esta vivienda de la colonia Brisas del Sur, de Morelia, encontraron al hombre en estado de
descomposición, tenía huellas de violencia.

Detienen a 4 presuntos
delincuentes llevaban droga y

ropa táctica
Tarecuato, Mich.- 08 de noviembre de 2021.- La noche de este lunes, derivado del operativo

permanente que se mantiene en la Tenencia de Tarecuato, municipio de Santiago
Tangamandapio, elementos de la Policía Michoacán detuvieron a 4 personas jóvenes en
posesión de 70 dosis de droga y ropas tácticas. Trascendió que hay indicios que relacionan
a los sospechosos con el grupo delictivo conocido como “Los Viagras”.

Al respecto se supo en el trabajo periodístico que el personal de la Secretaría de Seguridad
Pública realizaba patrullajes preventivos sobre la calle La Paz de la colonia San Miguel,
cuando al llegar al cruce con la vialidad de Ocampo observaron a 4 masculinos alterando el
orden público.

Trascendió que los uniformados se aproximaron hasta los sospechosos para realizar un
apercibimiento verbal, sin embargo, los jóvenes comenzaron agredirlos por lo que fueron
sometidos y al realizarles una revisión les encontraron entre sus pertenencias 68 dosis de
metanfetamina y 2 de mariguana, así mismo les fueron aseguradas varias prendas camufladas.

Los detenidos se identificaron como Nicolas Rafel A., Reynaldo Ascencio V., y Ezequiel
G., todos ellos de 21 años de edad y vecinos de la misma tenencia de Tarecuato, mientras que
del cuarto indiciado se ignoran sus generales.

Por lo anterior los jóvenes requeridos y lo asegurado fueron puestos a disposición de las
autoridades competentes, donde se habrá de determinar su situación jurídica conforme a
derecho.

En la Tenencia de Tarecuato, municipio de Santiago Tangamandapio, elementos de la Policía
Michoacán detuvieron a 4 personas jóvenes en posesión de 70 dosis de droga y ropas tácticas.

Choque de dos autos en la
Curva de la Gringa, rumbo a

Jungapeo

Una mujer fue trasladada a un médico particular, otra mujer
y un menor fueron atendidos en el lugar por socorristas del
Cuerpo de Bomberos.

Jungapeo, Mich.-08 de
noviembre de 2021.-Dos
automóviles se vieron
involucrados en un aparatoso
accidente que requirió del
auxilio de la Subdirección
General del Heroico Cuerpo de
Bomberos y Protección Civil de
Zitácuaro que atendieron a tres
personas, de las cuales
llevaron a una a una clínica
para atenderla.

De acuerdo con datos
obtenidos por este medio, se reportó al servicio de emergencias que Bomberos que en
Jungapeo en el sitio conocido como la Curva de la Gringa.

En el lugar los socorristas encontraron un Chevrolet, Silverado, negro y un Ford, Explorer,
color verde.

En el sitio se encontró a una mujer de 32 años que presentó crisis nerviosa y dolor
abdominal por lo que fue llevada a un consultorio particular.

También a otra mujer de 32 años con crisis nerviosa que fue atendida en el lugar y a un
joven de 16 años con un golpe en el labio superior y crisis nerviosa, pero no requirió
hospitalización.

Al momento se desconoce cuáles fueron las causas del accidente, pero se espera que
esto sea determinado por las autoridades de vialidad.
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Abandonan 7 cadáveres
desmembrados dentro de un

taxi, en Ciudad Hidalgo

El macabro hallazgo se registró sobre la avenida
Cuauhtémoc Norte, casi esquina con Leona
Vicario, vecinos habían manifestado fuertes
olores fétidos.

Ciudad Hidalgo, Mich.- 06 de noviembre
de 2021.- Este sábado vecinos de la colonia
Centro de Ciudad Hidalgo reportaron que de
un taxi emanaban olores fétidos, por lo que se
movilizó la policía y en la cajuela de dicho
automotor hallaron los cuerpos
desmembrados de siete masculinos. Los
homicidas abandonaron junto con los restos
una cartulina con un mensaje de amenaza
firmado por un grupo delincuencial.

El macabro hallazgo se registró sobre la
avenida Cuauhtémoc Norte, casi esquina con
Leona Vicario, donde en una primera instancia
fue asegurado un auto Nissan, Tsuru, con
rótulos de taxi y placas 78-23-LDB.

La zona fue acordonada y cerrada a la
circulación, para que posteriormente el
personal de la Fiscalía General del Estado se
hiciera cargo de emprender la correspondiente
recolección de indicios y testimonios.

Sobre el narcomensaje hallado en la escena
del crimen, solamente trascendió que versa
sobre la pugna entre grupos delincuenciales
rivales y su contenido no fue revelado ya que
es materia de investigación.

De los fallecidos hasta el momento se ignora su identidad, siendo trasladadas las partes
corporales al Servicio Médico Forense de la región, en espera de sean identificados durante
las últimas horas. Cabe recordar que apenas ayer viernes se registraron dos homicidios en
comunidades de esta población, uno en Temendao y otro mas en San Lucas.

Hallan a hombre ejecutado y
maniatado en Tarímbaro

Tarímbaro, Mich.- Domingo 07 de noviembre de 2021.- Un hombre ejecutado, quien estaba
maniatado, fue encontrado este domingo en un paraje del municipio de Tarímbaro, indicaron
las autoridades policiales.

De acuerdo con las fuentes, el interfecto yacía en una brecha de terracería ubicada entre
las comunidades de Téjaro y Cuparátaro.

El hallazgo lo hicieron unas personas e inmediatamente alertaron a los patrulleros locales,
mismos que acudieron al sitio y delimitaron el perímetro para proteger los posibles indicios.

Trascendió que el finado no está identificado, él tenía aproximadamente 40 años de edad,
y su cara estaba vendada; además, vestía playera azul, pantalón de mezclilla azul y estaba
descalzo.

Los especialistas de la Unidad de Servicios Periciales y Escena del Crimen (USPEC),
dependientes de la Fiscalía General del Estado (FGE), atendieron la situación, emprendieron
las averiguaciones respectivas y trasladaron el cadáver a la morgue para la práctica de la
necropsia de rigor.

Localizan a 2 hombres
acribillados en un corral

de toros
Cuitzeo, Mich.- Lunes 08 de noviembre de 2021.- Dos hombres ultimados a balazos

fueron hallados en un corral de toros del Barrio de Los Granados, municipio de
Cuitzeo. La identidad de las víctimas es desconocida, indicaron las autoridades
policiales.

Las fuentes mencionaron que unas personas encontraron a los interfectos durante
la mañana de este lunes y rápidamente alertaron a la Policía.

En el sitio se presentaron patrulleros y paramédicos, mismos que confirmaron la
situación y delimitaron el perímetro para proteger los posibles indicios.

Al enterarse, la Fiscalía General del Estado (FGE) envió a los especialistas de la
Unidad de Servicios Periciales y Escena del Crimen (USPEC), quienes iniciaron las
investigaciones correspondientes.

Por último, los cuerpos fueron llevados a la morgue para la práctica de la necropsia
de ley. Datos obtenidos en la labor noticiosa revelaron que los difuntos tenían entre
25 y 30 años de edad, eran de complexión media, piel morena clara, uno de ellos
vestía pantalón de mezclilla azul, huaraches color café y una sudadera gris; el otro
usaba pantalón azul marino, tenis blancos y sudadera negra.

SSP, Ejército y GN aseguran 55
kilos de marihuana, en un
autobús, en La Mangana

Los uniformados procedieron a marcarle el alto
al autobús y al inspeccionarlo fueron
encontradas tres maletas con el enervante
referido, y detenidos dos propietarios de las
maletas.

Zitácuaro, Michoacán, a 07 de noviembre
de 2021.- El despliegue de un dispositivo
coordinado entre los elementos de las
secretarías de Seguridad Pública (SSP), de la
Defensa Nacional (SEDENA) y de la Guardia
Nacional (GN) permitió el aseguramiento de
dos personas en posesión de 3 maletas con
más de 55 kilogramos de hierba verde y seca,
al parecer marihuana.

 En atención a un reporte que alertaba
sobre dos personas que al parecer
transportaban varias maletas con droga en un
autobús comercial, los oficiales de la Policía
Michoacán, del Ejército Mexicano y de la GN
hicieron un dispositivo de búsqueda y localización.

 Derivado de lo anterior se logró dar con la unidad en referencia en la colonia La Mangana
de esta población, gracias a la explotación de información de inteligencia.

 Los uniformados procedieron a marcarle el alto al autobús y al inspeccionarlo fueron
encontradas tres maletas con el enervante referido, por lo que realizaron las labores
correspondientes para dar con los propietarios del equipaje.

 En seguimiento a estos hechos hubo dos aprehendidos, quienes junto con lo decomisado
fueron puestos a disposición de la autoridad competente a efecto de llevar a cabo las diligencias
establecidas.

 La SSP hace un llamado a la ciudadanía a reportar a la línea telefónica de emergencias 911
o de manera anónima al 089, todo acto que atente contra la salud y el bienestar de la población.

Rafaguean a 3 hombres en Senguio; hay

un muerto y dos heridos

+Entre los lesionados está el director de Obras Públicas
Senguio, Mich.- 07 de noviembre de 2021.- La tarde de este domingo, sujetos fuertemente

armados arribaron a la comunidad de Los Sauces en el municipio de Senguio, donde atacaron
a tres masculinos, dejando como saldo un muerto y dos lesionados, entre quienes está el
director de Obras Públicas.

En la labor reporteril se supo que cerca de las 17:00 horas, las corporaciones de seguridad
recibieron el reporte de se había registrado un atentado con armas de fuego en dicha población,
por lo que de inmediato se movilizaron elementos de la Policía Michoacán para atender la
denuncia ciudadana.

Los uniformados acompañados por paramédicos de Protección Civil llegaron hasta la
escena del crimen donde hallaron ya sin vida a quien fue identificado como Miguel Ángel R.,
de 31 años de edad.

Asimismo, en el sitio fueron auxiliados dos lesionados, uno de ellos es Jesús Alberto R.,
de 25 años, quien funge como servidor público municipal, ambos fueron trasladados a
hospitales de la región ya que presentaban severas heridas, ocasionadas por los proyectiles
detonados por los delincuentes.

De las correspondientes actuaciones se hicieron cargo los agentes y peritos de la Fiscalía
General del Estado, siendo embalados al menos 37 casquillos percutidos de diferentes calibres.
Hasta el momento el móvil de la agresión es desconocido.

 15 años de prisión para
responsable de homicidio

Morelia, Michoacán, a 7 de noviembre de 2021.- La Fiscalía General del Estado de
Michoacán (FGE) obtuvo sentencia condenatoria de 15 años de prisión, en contra de Alejandro
F., al acreditar su responsabilidad en el delito de Homicidio Simple; hecho ocurrido el 2 de
septiembre de 2018, en agravio de José Jesús S.

De acuerdo con los datos que constan en la Carpeta de Investigación, el día en referencia,
la víctima se encontraba por fuera de un domicilio ubicado en la colonia Primavera, en compañía
de dos familiares, cuando en un momento determinado llegó al lugar el ahora sentenciado,
quien accionó en su contra un arma de fuego ocasionándole diversas heridas en el cuerpo.

Tras los hechos, el imputado escapó, mientras que la víctima fue llevada a un nosocomio
donde más tarde perdió la vida.

De este delito tomó conocimiento la Fiscalía de Homicidio Doloso, que dio inicio a las
investigaciones que permitieron establecer la posible participación de Alejandro F., en el
ilícito, por lo que se solicitó ante el Juez de Control la respectiva orden de aprehensión, misma
que fue obsequiada y cumplimentada por agentes de investigación.

Una vez desahogadas las pruebas, un Tribunal de Enjuiciamiento resolvió fallo
condenatorio en contra de Alejandro F., al acreditarse su plena responsabilidad en el homicidio,
y emitió sentencia de 15 años de prisión y pago por concepto de reparación del daño.

La FGE refrenda su compromiso de llevar ante los tribunales a toda persona que, con sus
actos, atente contra la integridad de las y los michoacanos.


